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Retención del IVA
Importante:

ÅEl IVA se recarga (se agrega) al precio del

producto, el IVA, no es gasto, no es costo, no es

ganancia.

ÅSi vende al público con boletas, el IVA lo paga el

propio consumidor en el precio final, porque es

un impuesto al consumo.

ÅSi vende a otro comerciante con Factura, (éste le

paga el impuesto a Usted) y luego lo utiliza como

crédito fiscal a su favor, rebajándolo del débito

fiscal. De igual modo que cuando Ud. compra con

Facturas, utiliza este crédito fiscal. 2



Retención del IVA

VComo señalamos, la venta de productos

agrícolas esta gravado con IVA, y el obligado a

enterar (pagar) en arcas fiscales es el

VENDEDOR.

VSin embargo hay cierto segmento de la

economía que están en condiciones de cumplir

con las obligaciones tributarias, como son los

pequeños Agricultores, pescadores

artesanales, recolectores de chatarra y papeles,

entre otros. No están enrolados en el SII, ni

poseen factura. 3



Retención del IVA
Resolución 1.496, de 31-12-1976

VEn estos casos, si la venta se realiza a una

empresa establecida, ésta se encuentra

obligada a emitir una ñFACTURADE COMPRAò,

reteniendo el IVA, lo declara y paga. Puede

utilizar como crédito fiscal el IVA pagado, en el

mismo mes.

VDe esta forma los productos entran a la

economía formal, se documenta la operación,

se paga el IVA y la EMPRESA COMPRADORA

acredita el origen de la compra y lo contabiliza

como costo.
4
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FACTURA DE COMPRA

Retención total del IVA

Cantidad Detalle Precio / Unidad TOTAL

100 Metros de Ruma Pino Insigne 14.000 1.400.000

19 % IVA a retener 275.500

Sub Total 1.725.500

Menos 19% IVA Retenido 275.500

Total a Pagar 1.450.000



CONCLUSIÓN

ÅCon la emisión de la factura de compra, se

termina la operación, y

ÅLos vendedores indicados no pueden solicitar

la devolución del IVA soportado en compras por

insumos y otros gastos, por cuanto:

ïNo están enrolados en el SII y

ïNo tienen la característica de PPA (ley

19.034) o teniéndola no le han vendido a un

EMPRESA AGENTE RETENEDOR.
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EJERCICIO N°1

OBJETIVOS: Realizar facturas

Ver el cálculo de devolución
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CAMBIO DE SUJETO

DEL IVA

VENTA A AGENTES RETENEDORES

Y

DEVOLUCIÓN DEL IVA AL AGRICULTOR
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Cambio de Sujeto del IVA

ÅEl SII, a contar del año 1992; en uso de las

facultades legales, a objeto de: cautelar el pago

íntegro del IVA, dispuso el cambio de sujeto del

IVA a la compraventa de ciertos productos o

actividades, y

ÅA las Empresas de mayor tamaño, les Concede

la Calidad de Agente Retenedor, lo que implica

que están obligados a retener y pagar el IVA.
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TASA DE RETENCIÓN: puede ser TOTAL O PARCIAL

ÅEn función a los costos con IVA asociados a

su producción u obtención.

ÅEn función a los márgenes de

comercialización que se aplican, en relación a

su participación y contribución como insumo o

materia prima de productos elaborados a

partir de ellos.

Cambio de Sujeto del IVA
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CAMBIOS DE SUJETO CON RETENCIÓN TOTAL

Producto Tasa Retención

Chatarra 19 %

Productos Silvestres 19 %

Construcción 19 %

Papeles y Cartones 19 %
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CAMBIOS DE SUJETO CON RETENCIÓN PARCIAL

Producto Tasa Retención

Arroz 10 %

Legumbres 13 %

Ganado 8 %

Trigo 11 %

Pesca 10 %

Madera 8 %

Berries 14 %
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Ganado Bovino, ovino, porcino, caprino, equino y camélido

Productos 

Silvestres

Rosa mosqueta, mora, hongos, frutos de espino, hojas

de boldo, tilo, manzanilla, llantén, toronjil, cedrón,

hierbas pectorales, romero, hojas y corteza de quillay,

hierba de hipérico y cera de abeja

Maderas Bosque en pié, y productos de corta, trozado, aserrío,

astillado u otra forma, incluye leña

Legumbres Garbanzos, lentejas, arvejas secas y frijoles

Trigo Todas las variedades, centeno y triticale

Berries Frambuesa, frutilla, arándanos o blueberries, mora

cultivada, mora híbrida, zarzaparrilla, grosella

Productos afectados en resoluciones de c/sujeto



Nómina de Contribuyentes de 

Difícil Fiscalización

VEsta Nómina, permite identificar al grupo de

vendedores de algún producto, con cambio de

sujeto de retención parcial, a los cuales se le

DEBE efectuar la retención total del impuesto.

VSon vendedores, con situación tributaria

irregular, no concurrentes a notificaciones del

SII o deudores fiscales.
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Nómina de Contribuyentes de 

Difícil Fiscalización

ÅMensualmente el SII elabora una nómina con

estos contribuyentes la cual se envía a todos los

agentes retenedores para que procedan a la

retención total del IVA, cuando les adquieran

sus productos con cambio de sujeto.
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CANTIDAD DETALLE PRECIO 

UNITARIO
TOTAL

2.500 Kilos de berries

14% IVA A RETENER

5% IVA NO 

RETENIDO

MENOS:   14% IVA 

RETENIDO

TOTAL

$ 628 $ 1.570.000

$   219.800

$     78.500

$ 1.868.300

$    219.800

$ 1.648.500

=========

FACTURA DE COMPRA

CON RETENCIÓN PARCIAL DEL IVA: 14%
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REQUISITOS PARA TENER LA CALIDAD 

DE AGENTE RETENEDOR DE IVA

ÅBuen comportamiento tributario.

ÅActividad Económica relacionada con el
producto.

ÅCumplimiento de parámetros de capital propio,
ventas o compras, según sea el producto
afectado.

ÅLa autorización se publica en el Diario oficial y

En Internet www.sii.cl: Impuestos mensuales /
Nómina de Agentes retenedores / Consulta Rut
específico o Bajar nomina.
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REQUISITOS PARA TENER LA CALIDAD 

DE AGENTE RETENEDOR DE IVA

de PPA LEY 19.034

ÅTienen la calidad de agentes retenedor de PPA aquellas

Empresas que ya tienen la calidad de Agentes Retenedores

por productos.

ÅSolicitud voluntaria si declaran sus rentas sobre la base de

contabilidad completa. La Dirección Regional evalúa su

comportamiento tributario, monto de las ventas o capital o

de cualquiera otra circunstancia que garantice un adecuado

control de las facturas de compra que se emitan.
ÅRes. Nº 5517 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1996, modificada por RES N°11 DEL 23 DE

ENERO DEL 2006
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REQUISITOS PARA TENER LA CALIDAD 

DE AGENTE RETENEDOR DE IVA

Existe un nuevo procedimiento para ingresar la declaración

mensual de retenedores :

1.- Se crea un solo formulario el N°3500.-

2.- Es obligatoria su presentación por internet.

3.- Se exime de presentarlas a los contribuyentes que emitan

documentos electrónicos por la totalidad de sus operaciones.

Lo agentes retenedores de PPA deben presentar por última

vez F-3221 en Junio 2011 y deberán hacer el informe anula a

través de internet por el F-3500.-



FACTURADORES 

ELECTRÓNICOS

SE EXIMEN AUTOMÁTICAMENTE DE LA 

RETENCIÓN DEL IVA. 
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Facturadores Electrónicos: 

EXCEPCIONADOS

Se excepciona de las retenciones por cambio de

sujeto de derecho del IVA a las operaciones

respaldadas con documentos tributarios

electrónicos emitidos por vendedores emisores

electrónicos.
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Facturadores Electrónicos: 

EXCEPCIONADOS

El SII, dispone a los empresarios de menor

tamaño un PORTAL especialmente construido

para ellos.

El Portal Mipyme permite emitir:

ÅFacturas de Ventas

ÅGuías de Despacho

ÅNotas de Crédito

ÅNotas de Débito

ÅFacturas Exentas, entre otras.
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EJERCICIO N°2

OBJETIVOS: Verdaderos y Falsos

Recordar conceptos



DEVOLUCIONES POR 

CAMBIO DE SUJETO
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DEVOLUCIONES POR CAMBIO DE SUJETO

Mediante imputación a los débitos fiscales de

sus ventas, si sigue con remanente o IVA a su

favor.

Mediante solicitud de devolución del IVA,

remanentes acumulados.

Recuperación por parte de los vendedores, 

del crédito fiscal IVA:



PLAZO DE PRESENTACIÓN

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN

Norma General: Art. 3 Ley del IVA.

Solicitud se presenta en el SII, dentro del mes

siguiente al de la retención, una vez presentada la

declaración de IVA F29.

Norma Especial: Art. 126 del Código Tributario.

Solicitud dentro del plazo de tres años contados

desde el periodo en que tuvo derecho a la

devolución, siempre que hubiera vencido el plazo

particular del Art. 3 de la Ley del IVA.

26



27

ÅEl SII efectúa la revisión respectiva y debe emitir la

resolución o autorización del monto solicitado total

o parcial, antes de 30 días, lo que se informa a la

Tesorería, para su pago.

ÅPara la venta de Ganado, existe un plazo especial

de 5 días hábiles.

PLAZOS de devolución:



DEVOLUCION DE IVA

PEQUEÑO PRODUCTOR AGRICOLA

PPA.

LEY 19.034
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PPA

VLa solicitud de devolución del IVA de los Pequeños

Productores Agrícolas, es una vez al año, en el mes de

junio. La devolución es por las operaciones efectuadas

en el ñejercicioagr²colañ,que comprende los 12 meses,

de Junio del año anterior a Mayo del año de la solicitud.

V Igualmente se aplica la norma del artículo 126 del

Código Tributario (si no lo hace dentro de ese plazo,

tiene hasta 3 años).
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1. Los PPA son Personas Naturales .

2. No registran iniciación de actividades en el SII.

3. Tributan con renta presunta su impuesto a la
Renta.

4. Los productos que vendan deberán ser
agropecuarios, de su propia producción.

5. Explotan uno o más predios agrícolas cuyo
avalúo fiscal total no supera 100 UTM, (a abril de
2011 = $ 3.787.000 ), si el avalúo es superior, las
ventas netas en los 12 meses no deben ser
mayor a 200 UTM (a abril de 2011 = $
7.574.000).

PPA
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Presentar en la oficina de SII de su domicilio:

VFormulario Nº 1883 y su Cédula de Identidad.

VCertificado (s) de avalúo de bienes raíces del o

los predios que explota y el contrato de

arriendo, de uso, mediería, cuando no es

dueño del predio.

VLas ñfacturasde comprasò,que acredita que se

les retuvo el IVA por las ventas efectuadas a

UN AGENTE RETENEDOR, y

Proceso de Devolución del IVA
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VFACTURAS de sus proveedores por sus

adquisiciones o servicios por su actividad

agrícola.

VEl tope máximo del IVA crédito fiscal a

devolver es: 70% del IVA, con un tope de 25,2

UTM ($ 954.324 a abril de 2011).

Proceso de Devolución del IVA
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